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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a ó dé Setiembre de JSÓIJ • liiiiiS 
" m m m 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en so cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 
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Sección 2.a 
Extracto de las Reales órdenes relativas al mo

vimiento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-corre® «P.^Satrustegui» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Se-
fior General 2.o Cabo encargado del despacho, con 
fecha 25 de Abril próximo pasado, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto eu el 
Real Decíeto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden, nútn. 271 de 22 de Marzo última, 

aprobando el nombramiento de Oficial 3,o interino 
Consejo de Administración, á favor de D. Ig-

4|DÍCÍO Majó. 

Otra núm, 276 de 16 id. id., nombrando á D. Juan 
Gwijo é Isasa, Jefa de Negociado de 2.a clase, 

'«^ Secretario del Gobierno Civil de Albay. ^ 
Otra núm. 277 de igual fecha, id. á l ) . Juan 
tor y Fernandez, id. id. de 3.a clase, id. id. de 

Nneva Ecija. 
Otra núm. 278 de igual fecha, nombrando á 

D. José Corral y Larra, Oficial 2.0 de la Secreta-
ila de es'e Gobieroo General. 

Manila, 6 de Mayo de 1895.=>J. J . Boüvar. 
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z 01 Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del personal del ramo de Gracia y Justi
cia, recibidas por el vapor-correo «P. Satrustegui» 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr, General 2.o Cabo encargado del des
pacho, con focha 25 de Abril próximo pasado, y 
se publican á continuación en el R. D. de 5 de 
Octubre de 1888. 
Real órden, núm. 279 de 18 de Marzo último, 

"Ottibraodo á D. Mariano Emilio Fernandez Martin 
I Gante, Oficial de Sala de la Audiencia de lo Ori-

î minal de V.'gan, 
Otra núm. 281 de 16 id. id., id. á D. Juan Mo-

, Ieilo Castro, Teniente Fiscal de 'a Audiencia de lo 
:p-̂ Criminal de Cebú. 

Otra Lüm. 282 de 20- id. id., ampliando á seis 
rianoij-^a la ücenci;» que disfruta en la Península, por 
y ti ferino, D. Juan «le la Cruz Cisneros. electo Freía llr•, 

que* 
lor ei 

en 

lo * 

I 
Inte 

y 
Ide - , 

pií ll^ 

ii,leDtS de Sala, de la Audiencia de Manna. 
Otralcúm. 283 de 18 de id. id., declarando ce-

híñl^ á ^ JuaD García Rodrigo, Oficial de Sala de 
'Aadiencia rielo Criminal de Vigan. 

Otra 
núm. 284 de 19 id. id., nombrando Pro-

^ r Fiscal de Quiapo, á D. Francisco Barrios. 
Otra núm. 285 de igual fecha, trasladando á la 

•^a de Jueí de 1.a instancia de ^-aaein, á D. Je-
^ González Grós, electo para igual cargo en Ba-

(Santiago de Cuba), 
v.l %a núm. 291 de 20 de id id., aprobando el nom-

iliíh?1!61110 interino de Juez de 1.a instancia de Ba-
a favor de i». Mariano Crisóstomo Lugo. 

aQila, 6 de Mayo de 2895.—J. J . Bolívar. 
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^TENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

'g.^e laa resoluciones defiinitivas adoptadas por 
Gobierno 

el l.o 
| fero i#0 Autorizando en concepto de «gas-

finalizar» el abono de 'os haberes solicitado 

, Gobierno general, en funciones de Hacienda 
¿sde el l.o al 15 de Febrero último. 

por D. Ambrosio Rianzares Bautista, autorizado en 
forma de D. José Vasconcelas y Rivero Promotor 
Fiscal de Antique. 

Id. id. Id. en id. id. id. el abono de los pluses 
solicitado por D. Eleuterio Teran y Merino, médico 
mayor del cuerpo de Sanidad Militar. 

Id. id. Id. en id. id» id. el aboco de las dietas 
solicitadas por D. Fructuoso Calagui, D. Anastasio 
Javier, D. Sebastian Tuyuan y D. Alonso Malana 
como test'gos acompañados, los dos primeros, y como 
iniérprete y alguacil respectivamente los dos últimos 
en la formación de la causainstruida en la cabecera 
de Cagajan por el Juez especial de Bataan, D. Jorge 
Ramón de Bustamante. 

Id. id. Id. á la Administración de Hacienda pú
blica de Iloilo para que en concepto de «Remesas» 
á Samar y á la Tesorería Central respectivamente 
abone á 0, Federico Soler ? Castelló Juez que ha 
sido de 1.a instancia de Sffcnar, 

Id. id. Id. en coucepto os «gastos á formalizar» 
el abono de los haberes Sevengados durante el 
3 er tercio del año económípo de 1893-94 por los 
Prtdí-es Franciscanos misioneros de Asia residentes 
en los Colegios de ia Penínsu'a. 

Id. id. Id. en id. iá. id. el abono de los habe
res solicitado por D. Francsco Comas y Delicado, 

.Oficial 4.o de la Dirección iseneral de Administra
ción Civ»l. 

Id. id. Id. en id. id. id. «1 abono de los habeos 
solicitado por D. Joaquín Blanco Valdez, Jefe de 
Administración de clase de la Sección de Inspec
ción é Investigación de la -ntendencia general de 
Hacienda. 

Id. id. Concediendo á D. Manuel Sastron un 
plazo de seis nieges p&ra proent^r el Real despacho 
correspondiente al destino deJefo de Administración 
de 1.a clase, Subintendecfe {eneral de Hacienda. 

Id. id. Nombrando á D. Román de Ja Cortina 
y Fuentes para servir internamente la phzk de 
Oficial 5.0 Guarda almacén lecaudador de la Ad-
ministsación de Hacienda púüica de la Unión. 

Id. id. Autorizando el ajono de la suma de 
pfs. 442'67 7,8 en concepto le «gastos á formali
zar» á favor de D. Mf mertoCamatoy ex Gobetna-
dorcillo y Cabezas de Baangay del pueblo de 
Santa Ciuz. provincia de la jaguna, cerno premios 
de recaudación por cédulas personales realizadas 
per íes mismos en los ejerolios de 1890 y 1891. 

Id. 5. ConcedieKdo á D Mariano García un 
pl?zo de sejis meses para pisenfar el Real despa
cho correspondiente al destiD de Jefe de Adminis
tración de 2.a c'ase, Inspectr l.o de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Id. 6. lo. á D. Tadeo lema on id. id. para 
pietentfcr el título cerrespodiente al destino de 
Oficial 4 o Cajero Guarda-aliacen de la Adminis
tración de Hacienda púbücale Pargasinan. 

Id. 7. Id. á D. Ar gel Mntes un id. id. para 
id. id. id. al destino de 011*1 4.o Interventor de 
la Administración de Haciena pública de Tayabas. 

Id. id. Id. á D. Mfirf n Equerra un id. id. para 
id. id. id. al destino de Ofial 4.o Cajero Guarda-
almacén de la Administraciói de Hacienda pública 
de la Punparga. 

Id. 9, Autoi zíTido en jBcepto de «gastos á 
foímanzf.r» el reínfegio de » mitad de pasfge ce 
regreso á la Penínsu a y rfiones de armada de 
£us h'joe, íolicilhco por D. Euardo Alcántara Gar-

chitorena Capitán de Caballería en este Distrito Mi
litar. 

Id. id. Id. en id. id. id, el abono de la Sub
venciones que le correspondieron por el 4.0 tri
mestre del año económico de 1893-94 á U. Ama
dor Gongora y Aguüar, Registrador de la Propie
dad de llocos Norte. 

Id. id. Id. en id. id. id. el abono de las id. que 
le correspondieron en los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1894 á D. Amador Gongora y Aguilar 
Registrador de la Propiedad de llocos Norte. 

Id. 15* Concediendo á D. Casimiro Lana \m 
plazo de seis meses para presentar el título corres
pondiente al destino de Oficial 3.o Administrador de 
Hacienda pública de Boroogan. 

Manila, 30 de Abril de 1895.—El Subintendente. 
—P. S., M, García Cortes, 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l.o al 15 de 
Febrero último, que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Febrero 5, üoncediendo un mes de licencia para 

las aguas Santas en la Laguna á D Francisco Iznart, 
Oficial 2.o Interventor dei Almacén de efectos tim
brados. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la Agen
cia del Hong-koag etc. Shanghay Banking Corpora
tion por ser el único banquero que ofreció verificar 
el giro íntegro cabiegráfico de 26.000 eobre Sang-
hay á la órd.an del Comandante dei Crucero «Don 
Antonio de LTiloa» pagadero en plata mexicana 
limpia para atender al pago de cuatro meses de 
haberes de la dotación de dicho buque. 

Idem 6. Autorizando el abono de la carta de 
pago, núm. 141 importante pfs. 900 que en con
cepto de operaciones del Tesoro, movimiento de 
Fondos remesas de la Tesorería Central, fué expe
dida por la Administración de Hacien la pública de 
llocos Norte en 18 del mes próximo pasado. 

Id. 7. Concediendo un mes de licencia por en
fermo, á D, Manuel Méndez Cancela, Oficial 
vista de la Aduana de esta Capital. 

Id. 8. Aprobando la fianza de l). Gonzalo 
pinosa, para garantir la resposabilidad que pueda 
contmer en el desempeño del destino de Oficial 3 .0 
Administrador de Hacienda pública de Mindoro. 

Id. id. Autorizando el libramiento en concepto 
de á justificar y á favor del Sr. Habiliiado de la 
misma, de la suma de pfs. 900, á fia de poder 
atender á los gastos que origine el empaque, con
ducción y flete de las céduias personales del co
rriente año que deben remitirse á las Administra
ciones provinciales de Hacienda. 

Id. id. Revocando la providencia dictada por la 
Administración de Hacienda pública de la Laguna, 
en 1893, y declarando á D.a Benita de Leoo, de
fraudadora á la contribución industrial, condenán
dola al pago de 'a diferencia de la cuota que existe 
entre las patentes que tenía de la tarifa 4,a núm. 9 
y núm. 42 de la 2.a y las de la misma tarifa 4.a 
núm. 31 y 66 da la 2.a de que debió proveerse, du
rante el l.o, 2.o y 3.er trimestre de 1892 con los 
recargos del 5 po J ê  equivalente á la diferencia 
do cuota de un año de «mbas patentes, como multa 
importantes eu junto pfs. lOO'lO 2(. 

Id. 9. Aprobando la fianza de D. Martin E 3 -
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guerra para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 4.0 
Cajero Guarda-Almacén de la Administración de 
Hacienda pública de la Pampanga. 

Id. id. Id, id. de D. Tadeo Bleraa para id. id. id. 
en el desampeño del destino de Oficial 4.0 Cajero 
Gaarda-almacen de la Administración de Hacienda 
pública de Pangasinan. 

Id. id. Aatorizaodo las remesas de fondos á las 
Administraciones de Zamboanga, Cottabato y Joló 
de pfs. 9.134t77 5i, pfs. 12.850'17 4| y pfs. 8.900 
respectivamente para cubrir las atenciones del ramo 
de guerra en dichos puntos, asi como también los 
gastos que originen dichas remesas. 

Id. 11. Aprobando la fianza de D. Luis León, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Oficial 2.o Admi
nistrador de Hacienda pública de Zamboanga. 

Id. 12. Concedienda un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Joaquin Joano, Ad
ministrador de Hacienda pública de Misamis. 

Id. id. Id. un mes de licencia por enfermo á 
D. Cornelio S. Cayetano Aspirante 2 o de Hacienda 
que presta sus servicios en la Aduana de esta Ca
pital. 

Id. id. Disponiendo la devolución á los señores 
Smith Bell y C.a de pfs. 25*84 con cargo al pre
supuesto vigente, satisfechos por 34 fardos de abacá 
<[ue quedaron sin embarcar por faita de cabida en 
la Barca Inglesa cArtisan». 

Id. id. Id. la id. á la Compañía general de Ta
bacos de Filipinas de pfs. 28'35 con cargo al pre
supuesto vigente satisfechos por 567 k.s de pintura 
negra en pasta, que por un error involuntario co
metido al liquidar la partida 4,a de la nota nú
mero 14.377 del vapor «Isla de Luzon» ingresó de 
más en 26 de Noviembre último. 

Id. id. Declarando so'ventado el servicio de im
presión de 300,000 cédulas para infieles sometidos, 
abonando al contratista D. Rogelio Latorre la can
tidad de pfs. 380' en que se le adjudicó el servi
cio indicado, con devolución del depósito provisio
nal constituido como garantía de su compromiso. 

Id. 13. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de ambos Camarines en con
cepto de «remesas» á la de Nueva Ecija, se abo
nen á D. Vicente Pérez GoRzalez, los haberes que 
tiene devengados como Promotor Fiscal de esta 
última provincia. 

Id. id. Aprobando la fianza da D. Casimiro Lana 
y Almudevar, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Borongan. 

Id. id. Denegando la instancia presentada por 
D. José Caraus, vecino del pueblo de Malabou de 
esta provincia, en la que solicita que á la industria 
de vinos de Europa y del paia al por menor que 
desea ejercer se le designe cuota menor que la 
señalada por la Administración de Hacienda pu
blica de Manila, tarifa 2.a núm. 44, Ínterin la re
clamación no se haga por conducto de la misma, 
según está dispuesto en el art, 17 del Reglamento 
del ramo. 

Id. id. Anulando la providencia dictada por la 
Administración de Hacienda pública de Cebú en el 
expeliente de defraudación á la coatribución indus-
dustrial instruido contra D. Marciano Salcedo y 
Oarcés, y disponiendo se devuelva el mismo á la 
citada subalterna para que se cumplimente lo pre
venido en el art. 78 reformado del Reglamento, 
dictando después el fallo que en justicia proceda. 

Id. id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Delegaciones de Carolinas Orientales y Occidenta
les de pfs. 5.000 y pfs. 3.800 para cubrir varias 
atenciones en dichos puntos asi como también/ los 
gastos que ha de causar dicha operación. 

Id. 14. Disponiendo la devolución á los señores 
Warner Bíodgett y O.a de pfs. 153'67 con cargo 
al presupuesto vigente, derechos de exportación sa
tisfechos por 206 fardos de abacá que no embar
caron por falta de cabida en la Fragata inglesa 
«Timaudra». 

Id, 15. Aprobando la fianza de D. Antonio Ve-
iazco, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda pública de Barotac Viejo. 

Manila 30 de Abril de 1895.—El Subintendente. 
— P. S., M. García Cortés. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR, 

Servicio de la plaza para el dia 8 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 70, D. Adel 
Landa Coronado.—Imaginaria, Sr. Coronel de la 
3.a l \ 2 brigada, D . Enrique Eodeiro Gárcía.— 
Hospital y provisiones. Artillería, 6.o Capi tán .—Vi
gilancia de á pié, Artillería, 6.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, Artillería.— Música en la Exposición, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales.̂  
DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S 

Sección áe Fomento. 
Hallándose vacantes las Escuelas de niñas de Bato 

y Manguiring de la categoría de entrada; desempe
ñadas por maestros sustitutos, las de la misma ca
tegoría de los pueblos de Basud, S. Vicente, Mam-
bulao. Bula, Baao, Cansman, Magarao, Bombón, 
Quipayo, Calabanga, Sagiay, S. José, Lagonoy, Ca-
ramoan, CamaHgan, Sipocot, Lupi, Ragay, Tinam-
bac, Siroma, Tigaon, Piii, Mabatobato, Pamplona, 
Pasacao, Gainza y Cabusao, y por maestro habili
tado la del pueblo de Baji, todas de la provincia 
de Ambos Camarines y dotadas con el haber de 
pfs. 17 mensuales, se anuncia para que los que sa 
crean con aptitud para desempeñarlas presenten sus 
soliciíudes ea esta Dirección general acompañadas 
de los titules que posean, fé de bautismo, certifica
ción de buena conducta y hoja de servicios si los 
hubiesen prestados. 

Maoüa. 29 de Abril de 1895.—El Jefe da la Sec
ción de FomeDto.=P. S., Domingo Ojhtgaivía. 

Halláoiose vacante !a escuela pública de niñas 
de Indang de la categaria de entrada y desempe
ñada por maestra sustituía habilitada, la de la misma 
categoría de Mambulao, ambos pueblos de la pro
vincia de Ambos Camarines y dotadas con el haber 
de pfs. 15 mensuales, S9 anuncia para que las 
qué se crean coa aptitud para desempeñirlas pre
senten sus solicitudes en esta Dirección general 
acompañadas de los títubs que posean, fé de bau
tismo, certificación de biena conducta y hoja de 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 29 de Abril da 1895.=El Jefe de la 
Sección de Fomento.—P S. Domingo Ochagavia. 

Haliándose vacante laeseuela pública de niñas de 
Bagamanoc de la categ(ría de entrada y desempa
ñada por maestra sustitua habilitada, la de la misma 
categoría de Payo, ambis pueblos de la provincia 
de Albay y dotadas con el haber de pfs. 15 men
suales, se anuncia para que los que se crean con 
aptitud para desempañabas presenten sus solicitudes 
en esta Dirección ganen!, acompañadas de los tí
tulos que posean, fé de bautismo, certificación de 
buena conducía y hoja le sarvicios si los hubiesen 
prestado. 

Manila, 30 de Abril é 1895.=Bl Jefa de la Sec
ción de Fomento.—P. S Domingo O^hagavia. 

Hallándose vacantes Ifl escuelas de niñas de Lian, 
Nasugbu, Calatagan, SD. Tomás, Taisan, Rosario 
y LOÓÓ de la categoría de eotrada; desempañidas 
por maestras sustitutas, las de la misma categoría 
de los pueblos de S. Lñs y Cuenca, y por maes
tras sustituías habilitada las de los pueblos de Tuy 
é Ibaao, todas de la prvincia de Bitangas y dota
das con el haber de pfs,15 msasuales, se anuncia 
para ijua las que sa eren con aptitud para dasem" 
peñarlas presenten sus olicituias ea esta Dirección 
ganeral, acompañadas d los títulos que posean, fé 
de bautismo, certificaciá de buena conducía y hoja 
de servicios si los hubisan prestado. 

Manila, l.o da Mayo e 1893 .=ai Jefe de U Sac-
cióa da FomeQto.=P. S. Do;aiago Ojaagivía. 

Hallándose vacanteí ŝ escaelts da n ños de Bi-
rac y Payo da la categria de entrada; dasenapeft i -
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das por meastros sustitutos, las de la misma cateólo ^ 
ria de los pueblos de Libog, Malilipot, Polaog^j 0s ^ 
Donsol, Castilla, Sorsogon, Gasiguran, Matnog, IOÜ* 
lasan, Irosin. Bato, Biga, Bagamanoc, Calolbon 
Pandan y Caramoran, y por maestros habilitadoj ^ 
la de los pueblos de Pilar, Juban y Magallanes, to. 
das de la provincia de Albay y dotadas con el ^ 
ber de pfs. 17 mensuales, se anuncia para que 1̂  
que se crean con aptitud para desempeñarlas pp̂  
senten sus solicitudes en esta Dirección generii 
acompañadas de los títulos que posean, fé de baj 
tismo, certificación de buena conducta y hoja ^ 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 30 de Abril de 1895.—El Jefe de la SecJ 
ción de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia» 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial deA|, 

bay según relación remitida por el Presidente ^ 
dicha Junta en 26 de Noviembre último. 

(Continuación.) 
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trej 

plac 

de 

Jofl 
del 

or 
licolí 

Nombres de los interesados. 

t), Antonio Minguez. 
Antonio Guarin. 
Justo Guardian. 
José Arce. 

Pueblo 
D, Antonio Bueno. 

E l mismo. 
Antonio Haaac. 
Antonio Bataller. 
Anastasio Bayson. 
Basilia Gruselo. 
Balbino Hisita. 
Oárlos Deona. 
Celedonio Heñ^rga. 
Carlos Deona. 
^osme Domiogaez. 
Domingo Baitisoo. 
^unebio Coronado, 
Eusebío Apon. 
Félix Adino. 
Fructuoso Carrascal. 
Francisco Hamol. 
Gregorio Orteza. 
Gliceria de Castro. 
Gerónimo Deona. 
Gregoria Hima. 
Graciano Teodoro. 
Isidoro Andado. 
Inocentes Adino, 
José Coronado. 
E l mismo. 

Nombres de los interesados. 

D.a Leocadia Allalin. 
Marcaida Granados. 
María Guerrero» 

Arse| 

M 

de Magallanes, 
D. Juan Robles. 

Juana Presado. 
José Carrascal, 
Matías de los Santoi 
Manuel Hisita. 
Mariano Tagle. 
Marcos Dipon. 
Mamerto Andang. 
María de Castro. 
María Carrascal. 
Mariano Decano. 
María Carrascal. 
Mariano Brolagda. 
Nicomedes Coronada 
El mismo. 
Nicolás Andes. 
Narciso Andes. 
Narciso Antiado. 
Pedro Hisita-
Pío Himelo. 
Regino Antiado. 
Reymundo Deona. 
Simplicio H>pos. 
Victorio Deona. 
Ventura Carrascal. 

{Se continuará.) 
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GOBIERNO C I V I L D E L A PAMPANGA 
Halláadose depositado en el Tribunal de esta CÍ 

becera, un caballo de pelo oscuro con marcas, & ts 
Hado sin dueño conocido en las sementeras de eá 
misma Cabecera, se anuncia al público, para que, 
que se considere dueño de dicho caballo, se presente 
e3t9 Gobierno á reclamarlo con los documeatoa 
propiedad, en el término de 30 dias confados des Q 
su publicación en la Gaceta Oficial de Manila; M 
apercibimiento que de no verifleario en dicho 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Bacolor 3 de M^yo de 1895.—Bl Secretario, W 
de Castro. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 edificios. 
El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda i 

decreto fecha 6 del actual ha dispuesto que ^ 
27 de Mayo del corriente año á las diez de la ^ 
ñaña, se celebre simultáneamente ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital y en la SIÍ' 
terna de la provincia de Cavite, subasta pública P ^ S p . 
vender un solar dividido en tres parcelas, q1*9 
Estado paseé en dicha provincia, sobre el tip0 
pfs. 1304 "01 en progresión, ascendente, y cot» ^ 
tera sujeción al pliego de cjndicioues que sa 
serta á continuación. 1,1 

El acto de la subasta en esta Capital tendt^^. 
gar en el salón de actos públicos del ehñSiO 'á Pfet 
gua Aduana, 



faceta de Manila.—-Núm. 126 8 de Mayo de 1895. 509 

^. ¡^gS de Abril de 1895.—El Subintendente, 
;Sá Corté,. 

condiciones que redacta la Sección de 
estos indirectos de esta Intendencia general 
veoder en pública subasta un solar dividido 

^es parcelas que la Hacienda poseé en el 
rto d0 Cavite, señalados con el núm. 1, en 

^laüQ levantado por la lospección general de 

ra Hacienda vende en pública subasta un 
¿0 su propiedad dividido en tres parcelas se-

IJ8S A- y C' situado en el puerto de Cavite 
linderos son loa siguientes. 

8e anuncia al público para conocimiento 
deseén tomar parte en dicha subasta. 

lo.; 
re 

Is . 

ido, 

h es 

iteí 

ayo3 
aP8 rcela letra A. qae mide 366'30 metros cua-

de superficie, linda por el frente con la ca-
¿gl Arsenal, por la derecha con la parcela 
g. por la izquier ía con la plaza del Gobierno 

ir la espalda con un terreno de propiedad 
¡colar. 

u parcela letra B. que mide 598'57 metros cua-
i de soperfleie, Jinda por el frente con la calle 

Arsenali por la derecha con la de Cervantes, por 
pierda con la parcela letra A . y por la espalda 
la parcela letra C. 
8 parcela letra C. que mide 533*01 metros c na

de superficie, linda por el frente con la calle 
S, Pedro, por la derecha con un terreno de pro-
ad particular, por la izquierda con la calle de 
vantps y por la espalda con la parcela letra B. 
g El tipo señalado para optar á la compra de 
referidas tres parcelas és el de pfs. 1304'0i en 

^sión ascendente, y cuyo detalle es el siguiente: 
490,84 por la parcela letra A . pfs. 562 66 por 
árcela letra B. y pfá. 250'51 por la parcela 
i C, 
a La subasta tendrá logar simultáneamente 

lela Junta de Reales Almonedas de esta Capi-
la subalterna de la provincia de Cavite, el 
hora que señale esta Intendencia general de 

ieienda. 
a Constituida la Junta principiará el acto de la 
ista á la hora señalada dándose á los licitadores 

Jtozo de diez minutos para presentar los pliegos 
proposiciones. 
Para entrar en licitación se requiere como 

íoostancias precisas ser mayor de edad, y haber 
esto en metálico en la Caj * de Depósitos de esta 

Pital ó en la Administracióa depositarla de Ha
de la provincia de Cavite el 5 p g del 

br total del tipo fijado para abrir postura, ó sea 
cantidad de pfs. 65'20. 
.a Este mismo depósito servirá como garantía 

[Jta que trascurrido el plazo de diez dias desde 
aiijudicación definitiva justifique el rematante 

satisfecho la cantidad importe del remate 
esteiidida la correspondiente escritura de compra 

futa. 
s licitadores qae no les convenga interesarse 

^ compra de las tres parcelas, pueden concre-
^rs'á presentar sus proposiciones refiriéndose á 

íi'e deseén adquirir siendo preferidos los que se 
cometan á verificar la compra de todas ellas. 
a No se admitirá pliego alguno sin que el 

^¡o de la Junta anote en el mismo la presen-
la cédula que acredite la personalidad de 

; N ilicltadores, si son españoles ó eatrangero.%, y la 
Epilación personal S i fuesen chinos con sujeción 

b0 ^e determinan el caso 5.o del art. 3.o del 
Amento de cédalas personales de 30 de Junio 
(884: y decreto de esta Intendencia general de 
*leoda de 8 de Noviembre siguiente. 
•a Las proposiciones se presentarán en pliego 

Ttâ . esténüdas en papel del sello lO.o con 
F '̂o al n ôdeio qae se halla al final, y se es-

]ae,Siir̂  ea CW-AS con la mayor claridad ea letra y 
^"^mo. la cantidad por que los que las autoricen 

C0;iaprometan á realizar la compra de la parcela 
¡¡^elas de que se trata. 

Coijforrnen vayan recibiéndose los pliegos y 
^Qdoae las fianzas para eatrar en licitación 

^residente dará numero ordinal á las adtni-
go* (]3 îlc'eu,:l0 rubricar ti sobre al inreresaJo. 
í o 6 5 ^ Vez rec,bidos loá pliegos no podrán retirarse 
3 ^ ¡tuí,retest0 a,gua0. quedando sujetos á las con-

Qcias del escritinio. 
"'af " Transcurridos los diez minutos señalados 

afl" pr&t a reeepci6n de los pliegos se procederá á la 
ra y escrutinio de las proposiciones por el 

10 

órden de su númeracióo, leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando el actuario nota de 
cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su pro
posición. E n el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio 6 mejora alguna, se 
hará la adjudicación en favor de aquél de ellos cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante esta Intendencia general después de ce
lebrado el remate salvo sin embargo la vía conten
cioso administrativa. 

13. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á fdvor 
de la Hacienda y con apiicaclón oportuna el do
cumento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por esta Intenden-
dencia general se eleve á escritura pública el con
trato á satisfacción de dicho Centro directivo. Los 
demás documentos justificativos del depóiito para 
entrar á licitar serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

14. E l actuario leventará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán loa/ocales de la Junta, 
y en tal estado unida al espedisate de su razón, se 
elevará á la aprobación de esta latendencia general 
por la Sección respectiva. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el im
porte del remate y otorgará la correspondiente es
critura pública de compra. 

L a parcela 6 parcelas quedarán en poder defla 
Hacienda en concepto de garanda hasta que el com
prador justifique haber satisfeclo el importe del re
mate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

17. Si transcurriese el plazo señalado en la con
dición 15.a y el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de h adjudicación y es
criturado el contrato de comprese tendrá por rescin
dido esta acto á su perjuicio. Los efectos de esta 
declaración serán: 

l.o Condenación del rematmte á la pérdida del 
depósito de 5 p 3 qae se ingnsará definitivamente 
en el Tesoro púolico. 

2.o Celebración1-, de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primir rematante la dife
rencia del primero al segunde 

3.o Que satisfará también os perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estaáo por la demora del 
servicio. 

18. E n la ejecución y venU de los bienes in
muebles en que haya de hacene efectiva la respon
sabilidad del rematante se prociderá contra el mismo 
en la forma que autorizan lat leyes y disposicio
nes, vigentes. 

19. Una ver realizado el jago la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspoidiente escritura de 
compra venta y á poner al coiprador ea posesión 
de la parcela ó parcelas adquridas. 

20. Los gastos del otorgariento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tracitación del espediente 
serán de cuenta del rematan ft. 

21. Las cuestiones que pudaran suscitarse acerca 
del compUmiento, inteligencia rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativs y se rasolverán coa 
arreglo á lo dispuesto en la nstrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclaaaciones acerca del 
exceso 6 falta de cabida de a parcela ó parcelas y 
del espediente resultase que dicha falta ó exceso 
¡guala á la 5.a parte de la esfesada en la cláusula 
1.a de este pliego será nula la Vánta, quedando 
por el contrario firme y subesteota y sin derechj 
á indemnización la Hacienda li el comprador si la 
fdlta ó exceso no llegase á Ü 5.a parte. 

23. E l espediente en quecoosta la medicino y 
tasación de la parcela ó párelas que se trata de 
enageuar, así como el plano le las misnjas estará 
de manifiesto ei negociado rspecrivo de la Seceiój 
de Impuestos indirectos hastael día de la subasta. 

Manila, 23 de Marzo de 185.—E: Subintendente, 
—M. SüSiron. 

MODELO DE, PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda». 
Ooo N. N. vecino de . , . habita calle de . J 

uúm ofrece adquirir en la cantidad de pe-* 
eos . . . . (aquí la parcela que se deseé adquirir^, 
que la Hacienda poseé en el puerto de Cavite. 
con entera sujeción al pliego de condiciones. —Acom
paño por separado el documento q-ie acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs. 65*20 importe del 5 pg á que alude i», 
condición 5 a del referido pliego. 

Feoha y firma del intesado. 
E s copia, M. Gaicí<4 Cortés. 

Negociado 3 o Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 24 del actual, ha tenido 

í bien disponer que el día 6 de Junio próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Oapiz, 1 a subasta pública y s i m u l t á 
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de catorce mil cuatrocien
tos doce pesos (pfs. 14412) en progresión ascendente, y con sujeción, 
exíricta al pliego de condiciones qu* se acompaña. 

Manila, 26 de Abril de Í 8 9 5 . — E l Subintendente, M García Cortés . 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forra», 
esta Intendencia general para sacar á concierto piiblico y simultaneo 
ame e í ta Intendencia y la subalterna de Capia, el arriendo 
de los fumad ros de anfión en la provincia de referencia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de ser
vicios pábl icoa . 

Obligaciones de la Hacienda, 
l . a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio exr^ 

elusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pu^da necesi
tarse dentro de los establecitnieatos destinados, ó que se destinen, 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata serA de tres años que empezarán, 
á contarse desde el día en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde ei día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 14412 pesos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á tos comisionados que el contratista te lira los auxilios que 
reclamen, para la persecución del cjntrab-tndo del exprésa lo artículo. 

5. a E n el caso de disponer S , -Vi. U supresión de esta Renta, se 
teserva la Hacienda el derecho de rescindir el arrieudo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Oblig-aeiones del contratista. 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia d i Capiz, por m;se^ anticipados 
del año, el im jone de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya da posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el antarior-

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al lo 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metálico ó ea. 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del con'.ratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y s i 
así no lo verificase sufrirá la malta de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata a perjuicio del rematante y con loa efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pubücas , como 
pestes, hambres, escaces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le adm.tírá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo a lmicsnará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

H . E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen estab'ecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su, 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cayo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia ea que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía, 

13. Para ia persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comsionados qae 
sean necesarios, los cuales deberán tener ei nombramiento de la I n 
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos a l 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firmi de 4-
pes), y un sello de recibo, 

14,. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, paja 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se lea impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesta 
en superior decreto de 2S de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del locil donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la dro^a y demás que pueJaa 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratist-t. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de H»cienda 
por conducto de la Administración de H icieada pú'ohca de la provin
cia de Capiz, el sitio ó sitios donde establézcalos fumaderos de los pue
blos de la misma, designando el número de la casa ó ca.le donde esté , 
establecido. 

r8. No permitirá el contratista la entrada en los fumideros 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza U prohibición de a Imitir á los natunles 
del p t í s bajo Lis penas eitab.ecidaj por el Banlo de 2 de ü i -
ciembre de 1S14 

19 E l contraiiita cuid trá que en los si'-ioi designadis para fumi-
deros s^ ponga á la puerta de los mis:n>s un r5tuio e i cast.-laio y 
cirácteres chi ios c m la ins^rpcic ó a siguientjs; ' F u niJero pú
blico de Opio> nú n .« . . 

20. E l couratista p ^dra suburendar los fumaderos qu; teag* 
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«rttablecidos en los pacblos de la provincia en qne aquellas se ha. 
lien auiomados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 

y Administración de Hacienda respectiva. 
21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co

rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, á favor de los Subarrendadores, 
p r i a que con este documento sean reconocidos como tales, acompa

ña!, do al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de-
Tfichos de firma. 

22. Se prohibe á loa chicos fumar anfión en sus casas y en parte 
ar'.guna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de « s . e artículo. 

23 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
J a extensión de la escritura, que dentro de los diez días hábiles si 
^uientes al e n que s e le notifique la aprobación del remate hecho á 
•su favor, del erá otorgar para garantir el contrato así como los que 
•ocasione )a saca de la primera copia que la deberá fhcilitür á esta 
Iniendeucia para los efectos que procedan. 

24 . M el contratista falleciese antes de la teiminación d e su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán e l 
Scxri io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos l a Hacienda podrá proseguirlo por Admiiiistra-
«JÓn quedando sujeta l a fianza á la lesponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar dtsempefiándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que hnya nuevo contratista sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

^Responsabilidades que contrae el rematante 
26. L-Ui-ndo el rematante no cumpliera las condiciones de la 

«scritura ó impidiere que el otorgamieiito se lleve á cabo dentro 
cltl término fijado en ! a condición 23, se tendrá por rescindido e l 
•contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
c i ó n tenga íugiir, se celebrara un nuevo remate bajo iguales con. 
•dicion^s pagando el primer rematan e l a diferencia del primero 
ai segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado l a demora en e l servicio 

M l a garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
.!« secuestrasán los bienes 1 aeta cubr r e l importe probable de ellos. 

S i f n el nuevo remate no se presentase proposición alguna se 
l iara el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunsíancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósi tos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Capiz la cantidad d » 720 
pesos, 60 cént. cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en e l 
trienio de la curación, debiendo unirse el documento que lo justifique 

S i la proposición. 
28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 

domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 
29 Los licitadores presentarán a l Sr. Presidente de la Junta sus 

respectivas propos-ciones e n pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo l a fórmula que B e designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre l a correspondiente asignación 

rpersonal. 
L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 

h a de ser precisamente e n letra clara é inteligible y en guarismo 
30. A l pliego cenado debe iá acompeñarse el documento de d e 

pós i to de que habla l a condición 27 
31 Mo se admitirá proposición alguna que altere ó mod.fique 

el presente pliego de cendic-ones á excepción del artículo 3 o que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. l<o se admitirán después mejoras d e ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, casó de que se promuevan 
algunas re cía mí: clones, deberán dirigirse por ia via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda d e 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esta resolución a l Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de l a Hacienda y con l a aplicación 
opoituna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltoa sin demora á los 
interesados. 

34 Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente d e l a que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cs piz, á cuyo expediente se unirá 
el acca levantcda firmad» por todos los señores que cempoten la Junta. 

35- Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato t o ¡e relevará ei-ta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, peto si esta rescisión la exigiera el 
interés del servic o, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordarit con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar coníoime á las eyes. 

36, E l contratista está obligado, después que se le hi^ya apro
bado por i a Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 

para el cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extei si^n del titulo que le corresponde. 

37, Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean l»s 
mis v. ntajosas se abrirá licitac ón verbal por un corto término que 
iijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas adjudicándoee 
a que mejore más su prepuesta. E n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que biciejon las ptoposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará Ja adjudicación en favor de cquel cuyo 

pliego tem a número ordinal r enor. 
No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha 

cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acie-
dite )a personalidad de los licitadores, si son E . pañoles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
deteimina el caso 5.0 del artículo 3,0 del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 24 de Abril de 1895 .—El Intendente, J . Jimeno Agius.— 
E s copia.—El Subintendente, M . García Cortés. 

M O D t C L O D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente d e la Junta de Reales Almonedas. 

D o n . . „ . . . ve- úio de ^ . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de ,'os fumaderos de anfión de 1A provin
cia de Capiz por la cantidad de pesos . . céntimos con en
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depós i tos la cantidad de. . . . . . pesos. . . - . . 
cént imos importe del ciuco por ciento que expresa la condición 27 
delj referido pliego. 

Manila de de 189... 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Jaez de l .a instancia del 

distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por t i presente cito. Hamo y emplazo á Dámaso Cávalo, natural 

de Concepción Tarlac, de 26 años de edad, de estado soltero, de 
oficio carretonero, para que en el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 51 Que instruyo por robo; apercibiéndole 
á su vez que de no verificarlo así será declarado rebelde á los lla
mamientos judiciales, parándole en consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar» 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto, quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
á 3 de Mayo de 1895.—Isaac de las Pozas y Langre = A n l e mí, 
P lác ido del Barrio. 

«Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia en propiedad 
del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Florencio 

Acuña, soltero, de 23 años úe edad, de oficio personero, natural del 
arrabal de Santa Cruz, empadronado en la cabecería núm. 11 de 
D . Celedonio González, del gremio de Naturales del mismo, hijo de 
Mariano ya difunto y de Casimira Pascual, para que dentro de 30 
dias á contar desde la pubiieació 1 de este edicto en la Gaceta^ ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado calle del General I z 
quierdo níun 5 del arrabal de Trozo á los efectos oportunos en la 
causa núm. 7040 que instrujo contra el mismo por hurto, aperci
biéndole de que si dentro de dicho plazo, dejáre de comparecer 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzg do de Binondo á 3 de Mayo de 1895.—Miguel 
Tojar.-—Ante mi, Agapito Oloris. 

Por el presente cito, llano y emplazo al procesado ausente San
tiago Villanueva Angeles, soltero, de 19 años de edad, de oficio es
cribiente, natural de Atimoian provincia de Tayabas y vecino que 
fué del arrabal de Binondo, para que dentro de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado sita en la calle del General Izquierdo 
del arral al de Trozo núm. 5 á los efectos oportunos en la causa 
núm. 6353 que instruyo contra el mismo y otros por falsedad, aper
cibiéndole de que si dentro 4e dicho plazo, dejára de comparecer le 
pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Birondo á i^o de Mayo de 1895.— ¡V'iguel 
Tojar.—Ante mi, Agapito Oloris. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ale
jandro de los Santos, mestizt Sangley, soltero, de 23 años de edad, 
natural del pueblo de Hermcsa de la provincia de Bataun é hijo de 
Pablo y de Juana de Guzm; n para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicaciói del presente en la Gaceta oficial, se 
presente en este Juzgado pan los efectos oportunos tn la causa nú
mero 7663 que se sigue cottra el mismo por hurto doméstico, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del expresado té /mino se le 
declará contumaz y rebelde, aarándola además los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar./ 

Dado en el Juzgado de Birondo á 6 de Mayo de 1895.—Miguel 
Tojar. = A n t e mi, Agapito Olois. 

E n virtud de providencia detada en esta fecha por el Sr, D . Mi
guel Tojar y del Castillo, Juez de i-a instancia en propiedad del dis
trito de Binondo de esta Capial, en los autos de abintestato del lla
mado Homero ó Romeo, nacito en esta Ciudad, tripulante que ha 
sido del buque Calcula y que üllcció en la Península de Cobourg el 
18 de Agosto del año próxino pasado, se llama por medio del pre
sente á los que se crean con cerecho á los bienes dejados pOr dicho 
finado, para que en el término de 30 dias, comparezcan en los citados 
autos personándose en forma, iajo apercibimiento de lo que hubiere 
1 gar en derecho si no lo hierren. 

Manila, 3 de Mayo de 189;. —Agapito Oloris.—V.o . B.o, Miguel 
Tojar . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Binondo, dictada en la causa lütn. 20 contra Pedro Atanasio por 
estafa,' se cita, llama y emplazi á Juan de León y Braulio Capis-
trano, á fin de que por el témino de 9 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, 
comparezcan ante este Juzgado, para declarar en la espresada causa, 
apercibidos que de no verificarl" dentro del espresado término, Ies 
p rarán los perjuicios que en deecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo hoy 4 de Mayo de 1895.—F. Cañedo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Panginolin, natural 
de Bacnotan, de 20 años de edad, de estado soltero, de oficio criado, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto eiv la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeto de responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa núm- 57 que instruyo por hurto apercibiéndole á su vez que 
de no verificarlo así será declarado rebeloe á los llamamientos judi
ciales, parándole en consecuencia los perjuicios á que en derecho h u 
biere lugar. 

Asimismo mego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto, quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado le l .a instancia del distrito de Quiapo 
3 de Mayo de 1895.—Isaac ie las Pozas y Langre,—Ante mí, Plácido 

del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos ausentes In' 
Chanchon y Tan-Juan, el prínero vivía en la calle de Jaboneros nu
mero 6 interior ó en la de Ailoague, cuyo núihero se ignora y el úl 
timo en la de San Fernando, n ú m . 32 del arrabal de Binondo. para 
que dentro de 30 dias á conar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manib, se presenten en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la causa núm 13 que instruyo contra los mis
mos y otros por contrabando de opio, apercibiéndoles de que si no 
lo hicieren dentro de dicho dazo, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Bimndo hoy 2 de Mayo de 1895,^Miguel 
Tojar-—Ante mi. Agapito Oliris. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del ,1; 
Binondo, dictada en la causa núm. 7727 que se sigue 
chino Garlos Tan-iLaojun por estafa, se cita y llama á l0a ^ 
ausentes chinos Ohua-Nantenjr, OyChienang y Venancio Veljjj1 
que dentro de 9 dias á contar desde la publicación ^ 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este j 
á declarar como testigos en la mencionada causa, aperci¿^ 
de que si dejaren de hacerlo dentro de dicho plazo, le pa t^ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 6 de Mayo ^ ^ 
Agapito OloriB, 

Por providencia del Sr, Juez de i . a instancia de Binondo, ̂  
en esta fecha en la causa núm 7778 que se sigue en este r 
contra Vicente Manato y otros por contrabando de opio, ^ 
llama y emplaza al testigo Juan Manalo, domiciliados 
calle Aceyteros, para que el término de 9 dias, contados ¿ j ! 
públicación del presente, se presente en este Juzgado pata ¿J 
en la espresada causa, bajo apercibimiento que de no hj^J 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de l . a itstancia de Binondo á 6 de Mayo de 
Agapito O o:is. 

Don Manuel García y García, Juez de l .a instancia en propie,]. 
esta provine a. que de estar en actual ejercicio de sus {u 
el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente C'to, llamo y emplazo al procesado ausenteM 
Soriat, indio, soltero, de 20 años de edad, natural y vecino (Jj 
Cabecera, jornalero, de estatura baja, cuerpo regular y BÍ 
señal particular, para que en el término de 30 dias, contados j, 
la publicación de este edicto e i la Gaceta oficial de VI añila, j . . 
senté en eske Juzgado para prestar indagatoria en la causa niím' 
que instruyo por uso de cédula de vecindad espedida á favor di 
persona, apercibido de que en otro caso, le pararán los peni 
que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 1.0 de Mayo de 1895. —Manuel G. Garta 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de primera instancia en propiij 
de la provincia de la Pampanga, que de estar en actual ejerj 
de sus funciones, el presente Escribano da fé-

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado 
Joaquín de la Peña, indio, casaio, de 48 años de edad, de ofici 
brador, natural y vecino del pueblo de San Luis de esta ptorjl 
y empadronado en el mismo y sabe leer y escribir, para que Q » 
rezca en este Juzgado en el término de 30 dias, contados desi 
inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila, para ser 
cado de una providencia dictada en la causa núm. 6694 sj-
contra el mismo por estafa, apercibido que de no hacerlo le 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 1 o de Mayo de 1895 —José 
lio Céspedes.—Ante mi, Mateo Raymundo. 

Don José M.a Gutiérrez y Répide, Juez de l .a instancia en propid 
de esta provincia de Tarlac, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Mariat» 
layug, Ramón Payum» y Ftancisco Pinullar, vecinos del p 
Boyambang. de la provincia de Pangasinan, para que por el ténl 
de nueve día*, contados desde la inserción de este edicto en |j 
ceta de Manila, se presenten en este Juziíado á declarar en la ca 
n ü m . 2714 que instruyo contra Esteban Verzosa y otros por ti 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en i 
cho hubiere lugar. 

Dado en Tariac 2 de Mayo de 1 8 9 $ . — J o s é M.a Gutierre:,-! 
mandado de su Sría , Paulino B . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Val! 
soltero de 30 años de edadi natural de Gerona de esta proTina 
vecino de Lupao de la de Nueva E c i j a y de oficio labrador, 
que por el término de 30 dias, cont-.dos desde la inserción de d 
edicto en la Gaceta de Manila, se presente á este Juzgado paíT 
efectos de la causa núm, 2717 que instruyo contra el mismo | 
uso de cédula de vecindad falsa, apercibido que de no hacerlo í 
declarará contumaz y rebelde, parándole los perjuicios que en ded 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac 1.0 de Mayo de 1895.—José!!| 
Gutiérrez,—Por mandado de su Scía,., Paulino B. Biltazar. 

Don José Machuca y Romeo, Juez de l .a instancia en propiá 
de este partido judicial de Albay, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada M 
Blanca, natural y vecina de Tabaco, para que en el término 
dias, Contados desde la fecha de su inserción en la Gaceta ofia 
comparezca ante este Juzgado, ó en la cárcel pública de esta C* 
cera, para diligencia personal, en la causa ¡ úm, 4732 por 
seguida contra la misma, bajo apercibimiento que de no hacerlo» 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 20 de Abril de 1895,—José Machuca.-'' 
mandado de su Sría , Higinio Argüelle; . 

Por providencia de es t í dia, dictada en la causa n ú m , 20'".V 
Bonifacio S. l edro y otros por robo con lesiones graves, ae citíi ^ 
y emplaza á los testigos José Hernández (a) Pusé, Santiago Hern'2 
y su esposa llamada Iscá, que viven en un Cailejoncito cerca de Ia^Jj 
de un barrio que dirijejdesde la iglesia de S. Fernando de Dilac, «'•J 
Santa Ana, para que por el término de 9 dias, contados oeS 
siguiente al de la pnblicaciób de este edicto en la Gaceta o 
de Manila, se presenten á este Juzgado á declarar en 1* ' 
mencionada, apercibidos que de no hacerlo se les pararán l"5' 
juicios que en derecho hubiere lugar. ..^ 

Bulacan 6 de Mayo de 1895.—Genaro Teodoro —V.o B 0 We' 

Por providencia del Sr. Juez de l ,a instancia de esta P̂ 7"1̂  
se cita, llama y emplaza al test'go Macario Gutiérrez, vec¡no & ^ 
calá de esta provincia, para que en el término de nueve día' ^ 
la publicacicn de este edicto, se presente en este 3uzgado á ^'j» 
en la causa núm, 31 seguida de ofic'O por coacción, apercib1'3 
de no hacerlo se le pararán lo; perjuicios consiguientes. 

Lingayen 2 de Mayo de 189 . — Santiago Guevara, 

Por providencia del Sr Juez de l . a instancia de la PrílVl0norl 
la Laguna dictada en la causa n ú m 96 se instruye sin re0 r . 1 
delito de hurto se cita llama y emplaza al testigo nombrado^^i 
nario del pueblo da San Pedro Tunasan para que en el 1 ^ 
de 9 dias á contar desde la publicación del presente anuncio ^ 
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración en la f"„ii# 
causa apercibido que de no hacerlo dentro del espresadO 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz á 39 de Abri de 1895.—.Marcos de Lara 
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